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Área: Construcción de Depuración y Reutilización 

  

INFORME FINAL DE VALORACIÓN DE OFERTAS 
 

CONTRATO Nº127/2025 SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 

Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA 

SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL DESARROLLO DE LAS OBRAS 

DEL “PROYECTO DE REFUERZO DE LA INTERCONEXIÓN 

ELÉCTRICA ENTRE EL RECINTO DE LA ETAP DE 

MAJADAHONDA Y LA EDAR DEL PLANTÍO” 
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1. PROPOSICIONES ECONÓMICAS, SUBCONTRATACIÓN Y CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES 
MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS DE LOS LICITADORES ADMITIDOS 

 
Con fecha 29 de enero de 2026 se celebró sesión por parte de la Mesa Permanente de Contratación a los efectos 
de la apertura y calificación de la documentación contenida en el Sobre único correspondiente con la 
Documentación administrativa, criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, 
proposición económica, especificaciones técnicas y subcontratación.  
 
Tras examinar la documentación aportada, se aceptaron las ofertas presentadas y se procedió a analizar las 
mismas. Con fecha 23 de febrero de 2026 se publicó por parte de la Mesa Permanente nota informativa relativa a 
la solicitud de aclaraciones a la documentación acreditativa de los valores ofertados para los criterios técnicos 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. Se han analizado las aclaraciones presentadas, quedando 
detallados los resultados de este análisis en el punto 4.2. del presente informe.  

1.1. ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SUBCONTRATACIÓN 
 
Se ha procedido al estudio de la documentación presentada y requerida en el apartado 6.B) del Anexo I del PCAP, 
relativo a la Subcontratación. 

Ninguno de los licitadores ha indicado su intención de subcontratar en el DEUC ni en la documentación del Sobre 
3.  

Por lo tanto, tras esta revisión, se puede concluir que la documentación presentada por todos los licitadores está 
conforme con los requisitos indicados en el apartado 6.B) del Anexo I del PCAP y que se concluye que no hay 
licitadores excluidos del procedimiento de licitación.   

2. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS 

Tras realizar el cálculo de la anormalidad de las ofertas económicas de los licitadores, la Mesa Permanente de 
Contratación considera que no existen ofertas incursas en presunción de valor anormal en el presente 
procedimiento. 

3. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
De conformidad con el apartado 8 del Anexo I al PCAP, los criterios que han de servir de base para la adjudicación 
del citado Contrato son los siguientes: 
 
A) Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 100 puntos 

 

A) 1. Valoración económica: 49 puntos 

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas: 51 puntos: 

A) 2.1 Experiencia extra de los perfiles siguientes a adscribir al contrato referidos en el 

apartado 5.2.1. del presente Anexo: 43 puntos: 

A) 2.1.1 Experiencia extra del Jefe de Unidad propuesto: número de años de 

experiencia adicionales sobre la experiencia requerida en el apartado 5.2.1 del 

Anexo I al PCAP para dicho perfil. (Hasta 17 puntos). 

A) 2.1.2 Experiencia extra del Ingeniero especialista en Equipamiento Mecánico, 

Eléctrico, Instrumentación y Control propuesto: número de años de experiencia 

adicionales sobre la experiencia requerida en el apartado 5.2.1 del Anexo I del 

PCAP para dicho perfil. (Hasta 12 puntos).  
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A) 2.1.3 Experiencia extra del Coordinador de Seguridad y Salud propuesto: 

número de años de experiencia adicionales sobre la experiencia requerida en el 

apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP para dicho perfil. (Hasta 14 puntos). 

A) 2.2 Formación extra del Coordinador de Seguridad y Salud propuesto: número de horas 

de formación adicionales respecto del título habilitante en materia de prevención de riesgos 

laborales en obras de construcción para ejercer las funciones de Coordinador en materia de 

Seguridad y Salud según Real Decreto 1627/1997 requerido en el apartado 5.2.1 del Anexo 

I del PCAP para dicho perfil: 3 puntos 

A) 2.3. Utilización de vehículos adscritos al contrato de bajo potencial contaminante para 

limitar las emisiones a la atmósfera: 5 puntos 

 B) Criterios sujetos a un juicio de valor: No aplica. 

4. PUNTUACIÓN DE LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS 

4.1. Puntuación de la oferta económica (máximo 49 puntos) 

La puntuación de la oferta económica de conformidad con la fórmula establecida en el apartado 8 A) 1 del Anexo 
I al PCAP es la siguiente: 

Licitador 
Ofertas económicas 
(euros IVA excluido) 

Puntuación de la oferta 
económica 

GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. 87.937,05  (Nota 1) 45,08 

UTE PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD S.L. - 
DYNAQUA MEDIO AMBIENTE S.L. 

81.150,41  48,85 

GESNAER CONSULTING, S.L.N.E. 80.900,70  (Nota 2) 49,00 

 
En la revisión de las proposiciones económicas se han detectado los siguientes aspectos a reseñar: 

Nota 1: GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L.  

 De aplicación al Anexo II “Modelo de proposición económica” presentado  

El importe indicado por el licitador como importe total de la fase de ejecución y puesta en marcha no se corres-
ponde con el importe mensual de dicha fase multiplicado por los 5,5 meses de plazo de ejecución de la misma.  

El licitador ha indicado un importe mensual de la fase de ejecución de obra igual a 9.754,82 , y ha indicado un 
importe total de esa fase igual a 53.651,52 . Sin embargo, la multiplicación del importe mensual indicado por los 
5,5 meses de ejecución da un resultado de 53.651,51 , resultando una diferencia de 0,01 .  

El importe definitivo a considerar para la fase de ejecución de las obras será el importe resultante de 53.651,51 . 
El importe total de la oferta económica tenido en cuenta para este licitador asciende a 87.937,05  sin IVA y a 
106.403,83  con IVA incluido. 
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Nota 2: GESNAER CONSULTING, S.L.N.E. 

 De aplicación al Anexo II “Modelo de proposición económica”  

El importe indicado por el licitador como importe total de la fase de ejecución y puesta en marcha, no se 
corresponde con el importe mensual de dicha fase multiplicado por los 5,5 meses de plazo de ejecución de la 
misma. Aportar Anexo II corregido con los importes correctos. 

El licitador ha indicado un importe mensual de la fase de ejecución de obra igual a 9.987,15 , y ha indicado un 
importe total de esa fase igual a 54.929,32 . Sin embargo, la multiplicación del importe mensual indicado por los 
5,5 meses de ejecución da un resultado de 54.929,33 , resultando una diferencia de 0,01 .  

El importe definitivo a considerar para la fase de ejecución de las obras será el importe resultante de 54.929,33 . 
El importe total de la oferta económica tenido en cuenta para este licitador asciende a 80.900,70  sin IVA y a 
97.889,85  con IVA incluido. 

4.2. Puntuación de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 
(máximo 51 puntos) 

 
4.2.1. Apartado 8 A) 2.1. experiencia extra de los perfiles 

 
Una vez revisada la experiencia extra aportada según el Anexo XII para cada uno de los perfiles propuestos por los 
licitadores, los años de experiencia adicionales realmente justificados para cada perfil, descontando periodos 
coincidentes según las tablas acreditativas por perfil aportadas, son los indicados a continuación para cada uno de 
los licitadores. Se detalla también, para cada perfil, los motivos de la solicitud de aclaraciones y las aclaraciones 
presentadas por los licitadores, así como los aspectos que no son susceptibles de aclaración, de los cuales se 
derivan los años adicionales realmente acreditados.  
 
GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L.  

 

A) 2.1.1.- 
Experiencia del 
Jefe de Unidad 

(obras) 

A) 2.1.2.- Experiencia del 
Ingeniero Especialista en 
Equipamiento Mecánico, 

Eléctrico, Instrumentación 
y Control (obras) 

A) 2.1.3.- Experiencia 
del Coordinador de 
Seguridad y Salud 

(obras) 

Nº obras adicionales indicados en Anexo 
II BIS de la oferta 

5 5 5 

Nº obras adicionales acreditados tras 
revisión de Anexo XII 

5 5 5 

• De aplicación al perfil A) 2.1.1 “Experiencia extra del Jefe de Unidad”  

Motivo de solicitud de aclaraciones: 

De conformidad con lo indicado en el Anexo II bis del PCAP, referido al "Modelo de proposición relativa a los 
criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas": "Adicionalmente, deberán presentar 
junto al presente Anexo II Bis, los siguientes documentos: 

- Anexo XII completado con los datos correspondientes a la experiencia (...)" 
El licitador ha presentado para acreditar la experiencia extra del Jefe de Unidad ofertado e identificado con las 
siglas J.A.D.A.J., Anexo XII en el que no incluye la declaración responsable que figura en el modelo oficial del Anexo 
XII del PCAP: 
"D.______ (Nombre y apellidos de la persona cuyo perfil se define en el cuadro anterior o del representante de la 
empresa licitadora) DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que los datos referidos en la tabla anterior son ciertos y 
veraces y que la experiencia se corresponde con lo requerido en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP." 

El licitador deberá presentar el Anexo XII del PCAP debidamente cumplimentado y firmado, relativo al Jefe de 
Unidad ofertado e identificado con las siglas J.A.D.A.J. 
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Aclaraciones presentadas: 

El licitador presenta nuevamente el Anexo XII del perfil referido debidamente cumplimentando y firmado, 
con la declaración responsable redactada correctamente.  

• De aplicación al perfil A) 2.1.2 “Experiencia extra del Ingeniero especialista en Equipamiento Mecánico, 
Eléctrico, Instrumentación y Control” 

Motivo de solicitud de aclaraciones: 

De conformidad con lo indicado en el Anexo II bis del PCAP, referido al "Modelo de proposición relativa a los 
criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas": "Adicionalmente, deberán presentar 
junto al presente Anexo II Bis, los siguientes documentos: 

- Anexo XII completado con los datos correspondientes a la experiencia (...)" 
El licitador ha presentado, para acreditar la experiencia extra del Ingeniero Especialista en Equipamiento Mecánico, 
Eléctrico, Instrumentación y Control ofertado e identificado con las siglas A.J.N., Anexo XII en el que no incluye la 
declaración responsable que figura en el modelo oficial del Anexo XII del PCAP: 
"D. ______ (Nombre y apellidos de la persona cuyo perfil se define en el cuadro anterior o del representante de la 
empresa licitadora) DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que los datos referidos en la tabla anterior son ciertos y 
veraces y que la experiencia se corresponde con lo requerido en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP." 

El licitador deberá presentar el Anexo XII del PCAP debidamente cumplimentado y firmado, correspondiente al 
Ingeniero Especialista en Equipamiento Mecánico, Eléctrico, Instrumentación y Control ofertado e identificado con 
las siglas A.J.N. 

Aclaraciones presentadas: 

El licitador presenta nuevamente el Anexo XII del perfil referido debidamente cumplimentando y firmado, 
con la declaración responsable redactada correctamente.  

• De aplicación al perfil A) 2.1.3 “Experiencia extra del Coordinador de Seguridad y Salud” 
 
Motivo de solicitud de aclaraciones: 
 
De conformidad con lo requerido en el apartado 5.2.1. b) del Anexo I del PCAP: "Coordinador de Seguridad y Salud: 
Ingeniero Superior o Ingeniero Técnico o Máster o Grado habilitante para el ejercicio de dicha Ingeniería o la 
homologación correspondiente o Arquitecto o Arquitecto Técnico o Máster o Grado habilitante para el ejercicio de 
dicha Licenciatura o Diplomatura." 
El licitador no aporta copia del título como Ingeniero Técnico de Obras Públicas propuesto e identificado con las 
siglas M.F.F. para el perfil de Coordinador de Seguridad y Salud. 

El licitador deberá aportar copia del título de Ingeniero Técnico de Obras Públicas propuesto e identificado con las 
siglas M.F.F., de conformidad con lo requerido en el apartado 5.2.1. b) del Anexo I del PCAP. 

Aclaraciones presentadas: 

El licitador aporta copia de la homologación del título extranjero de Ingeniería Técnica de Obras Públicas 
propuesto e identificado con las siglas M.F.F., de conformidad con lo requerido en el apartado 5.2.1. b) 
del Anexo I del PCAP. 

Motivo de solicitud de aclaraciones: 

De conformidad con el Anexo XII del PCAP, referente al "Modelo de documentación acreditativa que debe ser 
completado por el licitador para acreditar la experiencia extra de cada uno de los perfiles indicados (...). 
(...) "Se indicará el número de inscripción en el registro de Coordinadores de Seguridad y Salud para el perfil de 
Coordinador de Seguridad y Salud." 
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El licitador no ha indicado en la tabla del Anexo XII el número de registro de Coordinador para el perfil propuesto 
e identificado con las siglas M.F.F. 

El licitador deberá aportar el Anexo XII del PCAP para el perfil propuesto e identificado con las siglas M.F.F. 
debidamente cumplimentado, incluyendo el número de inscripción en el registro de Coordinadores de Seguridad 
y Salud. 

Aclaraciones presentadas: 

Pese a no encontrarse reflejado en el Anexo XII, el número de inscripción en el registro de Coordinadores 
de Seguridad y Salud puede encontrarse en la documentación acreditativa presentada por el licitador. 

Motivo de solicitud de aclaraciones: 

De conformidad con el Anexo XII del PCAP, referente al "Modelo de documentación acreditativa que debe ser 
completado por el licitador para acreditar la experiencia extra de cada uno de los perfiles indicados (...)" y con lo 
requerido en el apartado 5.2.1. b) del Anexo I del PCAP, el perfil ofertado para Coordinador de Seguridad y Salud 
deberá: 

"(...) tener una experiencia mínima de DOS (2) obras como Coordinador de Seguridad y Salud en la ejecución de 
obras de instalación de líneas eléctricas (subterráneas o aéreas) de tensión nominal igual o superior a 15 kV con 
una longitud mínima de 500 m de línea instalada." 

El licitador ha presentado un Anexo XII para el perfil ofertado e identificado con las siglas M.F.F. en el que en la 
columna de "TIPO DE OBRA (3)", el texto aparece cortado indicando "Instalación eléctrica de Alta Tensión de 2.040 
metros de los cuales de" e "Instalación eléctrica de Alta Tensión de 20 Kv con una longitud de" para las "OBRAS DE 
URBANIZACIÓN DEL SECTOR SUP-14 EN ELTÉRMINO MUNICIPAL DE SAN FERNANDO DE HENARES. MADRID" y 
"Proyecto de Urbanización del Plan Parcial del Sector R-8 "EL POSTIGUILLO" en el Término Municipal de Valdemoro, 
respectivamente. 

El licitador deberá aportar el Anexo XII del PCAP corregido de conformidad con lo requerido en el apartado 5.2.1. 
b) del Anexo I del PCAP para el perfil ofertado e identificado con las siglas M.F.F., en el que se puedan leer 
completamente las descripciones en el campo "TIPO DE OBRA (3)". 

Aclaraciones presentadas: 

El licitador presenta nuevamente el Anexo XII del perfil referido debidamente cumplimentando y firmado, 
con las descripciones corregidas en la columna “Tipo de obra”.  

Motivo de solicitud de aclaraciones: 

De conformidad con lo indicado en el Anexo II bis del PCAP, referido al "Modelo de proposición relativa a los 
criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas": "Adicionalmente, deberán presentar 
junto al presente Anexo II Bis, los siguientes documentos: 

- Anexo XII completado con los datos correspondientes a la experiencia (...)" 
El licitador ha presentado, para acreditar la experiencia extra del Coordinador de Seguridad y Salud ofertado e 
identificado con las siglas M.F.F., el Anexo XII incompleto toda vez que no incluye la declaración responsable que 
figura en el modelo oficial del Anexo XII del PCAP: 
"D. ______ (Nombre y apellidos de la persona cuyo perfil se define en el cuadro anterior o del representante de la 
empresa licitadora) DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que los datos referidos en la tabla anterior son ciertos y 
veraces y que la experiencia se corresponde con lo requerido en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP." 

El licitador deberá presentar el Anexo XII del PCAP para el perfil propuesto e identificado con las siglas M.F.F. 
debidamente cumplimentado y firmado. 

Aclaraciones presentadas: 

El licitador presenta nuevamente el Anexo XII del perfil referido debidamente cumplimentando y firmado, 
con la declaración responsable redactada correctamente.  
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U.T.E. PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L. – DYNAQUA MEDIO AMBIENTE, S.L. 

 

A) 2.1.1.- 
Experiencia del 
Jefe de Unidad 

(obras) 

A) 2.1.2.- Experiencia del 
Ingeniero Especialista en 
Equipamiento Mecánico, 

Eléctrico, Instrumentación 
y Control (obras) 

A) 2.1.3.- Experiencia 
del Coordinador de 
Seguridad y Salud 

(obras) 

Nº obras adicionales indicados en Anexo 
II BIS de la oferta 

4 5 1 

Nº obras adicionales acreditados tras 
revisión de Anexo XII 

4 5 1 

• De aplicación al perfil A) 2.1.1 “Experiencia extra del Jefe de Unidad”  
 
Motivo de solicitud de aclaraciones: 

De conformidad con lo indicado en el Anexo II bis del PCAP, referido al "Modelo de proposición relativa a los 
criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas": "Adicionalmente, deberán presentar 
junto al presente Anexo II Bis, los siguientes documentos: 

- Anexo XII completado con los datos correspondientes a la experiencia (...)" 
El licitador ha presentado para acreditar la experiencia extra del Jefe de Unidad ofertado e identificado con las 
siglas J.R.B.G., Anexo XII en el que no incluye la declaración responsable que figura en el modelo oficial del Anexo 
XII del PCAP: 
"D.______ (Nombre y apellidos de la persona cuyo perfil se define en el cuadro anterior o del representante de la 
empresa licitadora) DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que los datos referidos en la tabla anterior son ciertos y 
veraces y que la experiencia se corresponde con lo requerido en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP." 

El licitador deberá presentar el Anexo XII del PCAP debidamente cumplimentado y firmado, relativo al Jefe de 
Unidad ofertado e identificado con las siglas J.R.B.G. 

Aclaraciones presentadas: 
 
El licitador presenta nuevamente el Anexo XII del perfil referido debidamente cumplimentando y firmado, 
con la declaración responsable redactada correctamente.  

• De aplicación al perfil A) 2.1.2 “Experiencia extra del Ingeniero especialista en Equipamiento Mecánico, 
Eléctrico, Instrumentación y Control” 

Motivo de solicitud de aclaraciones: 

De conformidad con lo indicado en el Anexo II bis del PCAP, referido al "Modelo de proposición relativa a los 
criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas": "Adicionalmente, deberán presentar 
junto al presente Anexo II Bis, los siguientes documentos: 

- Anexo XII completado con los datos correspondientes a la experiencia (...)" 
El licitador ha presentado, para acreditar la experiencia extra del Ingeniero Especialista en Equipamiento Mecánico, 
Eléctrico, Instrumentación y Control ofertado e identificado con las siglas M.R.M., Anexo XII en el que no incluye la 
declaración responsable que figura en el modelo oficial del Anexo XII del PCAP: 
"D. ______ (Nombre y apellidos de la persona cuyo perfil se define en el cuadro anterior o del representante de la 
empresa licitadora) DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que los datos referidos en la tabla anterior son ciertos y 
veraces y que la experiencia se corresponde con lo requerido en el apartado 5.2.1. del Anexo I del PCAP." 

El licitador deberá presentar el Anexo XII del PCAP debidamente cumplimentado y firmado, correspondiente al 
Ingeniero Especialista en Equipamiento Mecánico, Eléctrico, Instrumentación y Control ofertado e identificado con 
las siglas M.R.M. 
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Aclaraciones presentadas: 

El licitador presenta nuevamente el Anexo XII del perfil referido debidamente cumplimentando y firmado, 
con la declaración responsable redactada correctamente.  

• De aplicación al perfil A) 2.1.3 “Experiencia extra del Coordinador de Seguridad y Salud” 
 
Motivo de solicitud de aclaraciones: 

De conformidad con el Anexo XII del PCAP, referente al "Modelo de documentación acreditativa que debe ser 
completado por el licitador para acreditar la experiencia extra de cada uno de los perfiles indicados (...)". 

(...) "Se indicará el número de inscripción en el registro de Coordinadores de Seguridad y Salud para el perfil de 
Coordinador de Seguridad y Salud." 

El licitador no ha indicado en la tabla del Anexo XII el número de registro de Coordinador de Seguridad y Salud para 
el perfil propuesto e identificado con las siglas D.R.S. 

El licitador deberá aportar el Anexo XII del PCAP para el perfil propuesto e identificado con las siglas D.R.S. 
debidamente cumplimentado, incluyendo el número de inscripción en el registro de Coordinadores de Seguridad 
y Salud. 

Aclaraciones presentadas: 

El licitador presenta nuevamente el Anexo XII del perfil referido debidamente cumplimentando y firmado, 
incluyendo en la tabla el número de inscripción en el registro de Coordinadores de Seguridad y Salud del 
perfil propuesto.  

Motivo de solicitud de aclaraciones: 

De conformidad con lo establecido en el apartado 8.A).2.2 del Anexo I del PCAP: "Se valorará la formación extra en 
el ámbito de prevención de riesgos laborales en obras de construcción realizada por el perfil de Coordinador de 
Seguridad y Salud propuesto por el licitador que exceda la formación realizada por dicho perfil para la obtención 
del Título habilitan te en materia de prevención de riesgos laborales en obras de construcción para ejercer las 
funciones de Coordinador en materia de Seguridad y Salud según Real Decreto 1627/1997 requerido como mínimo 
para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo 1." 

En el Anexo XIII presentado por la licitadora en relación con la formación "CURSO DE COORDINADOR DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN SEGÚN EL R.D. 1627/1997", se indica una entidad 
formadora ("WAKE UP") para acreditar la formación extra del Coordinador de Seguridad y Salud propuesto e 
identificado con las siglas D.R.S. que no se corresponde con la entidad formadora indicada en el certificado 
aportado ("INTEVIA"). 

El licitador deberá aportar Anexo XIII corregido, indicando la entidad formadora correcta. 

Aclaraciones presentadas: 

El licitador presenta nuevamente el Anexo XII del perfil referido debidamente cumplimentando y firmado, 
corrigiendo en la tabla el nombre de la entidad formadora del “CURSO DE COORDINADOR DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN SEGÚN EL R.D. 1627/1997". 
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GESNAER CONSULTING, S.L.N.E. 

 

A) 2.1.1.- 
Experiencia del 
Jefe de Unidad 

(obras) 

A) 2.1.2.- Experiencia del 
Ingeniero Especialista en 
Equipamiento Mecánico, 

Eléctrico, Instrumentación 
y Control (obras) 

A) 2.1.3.- Experiencia 
del Coordinador de 
Seguridad y Salud 

(obras) 

Nº obras adicionales indicados en Anexo 
II BIS de la oferta 

4 4 4 

Nº obras adicionales acreditados tras 
revisión de Anexo XII 

4 4 4 

• De aplicación al perfil A) 2.1.1 “Experiencia extra del Jefe de Unidad”  

Motivo de solicitud de aclaraciones: 

De conformidad con el apartado 8. A) 2.1.1 del Anexo I del PCAP: "Experiencia extra del Jefe de Unidad propuesto: 
número de obras de experiencia adicionales sobre la experiencia requerida en el apartado 5.2.1 del Anexo I al PCAP 
para dicho perfil." 
Y, de conformidad con el apartado 5.2.1. a) del Anexo I del PCAP: 
"(...) en la ejecución de obras de instalación de líneas eléctricas (subterráneas o aéreas) de tensión nominal igual o 
superior a 15 kV con una longitud mínima de 500 m de línea instalada." 

El licitador ha aportado la siguiente experiencia para el perfil ofertado como Jefe de Unidad e identificado con las 
siglas D.M.L. que no permite confirmar que se corresponde con la tipología de obras requeridas en los apartados 
8.A) 2.1.1. y 5.2.1 del Anexo I del PCAP: 

- Adecuación y recrecido de pista en el aeropuerto de San Bonet (Mallorca) 
- Recrecido del área de movimiento del aeropuerto de Asturias 
- Regeneración de pavimento en la pista y adecuación de la franja en el aeropuerto de La Palma 
- Recrecido de pista y calles de rodaje del aeropuerto de A Coruña 
- Recrecido de la pista de vuelo del aeropuerto de Vigo 

El licitador deberá aportar Anexo XII relativo al perfil identificado con las siglas D.M.L. ampliando la descripción de 
las obras señaladas, de modo que permita comprobar que se corresponden con la tipología de obras requerida en 
los mencionados apartados del PCAP. 

Aclaraciones presentadas: 

El licitador presenta una tabla en la que se indica una descripción de cada una de las obras, quedando 
justificado que se corresponden con la tipología de obras requeridas en los apartados 8.A) 2.1.1. y 5.2.1 
del Anexo I del PCAP. 

Motivo de solicitud de aclaraciones: 

De conformidad con el Anexo XII del PCAP, referente al "Modelo de documentación acreditativa que debe ser 
completado por el licitador para acreditar la experiencia extra de cada uno de los perfiles indicados (...)". 

- "Experiencia extra: En el cuadro referido a la experiencia extra el licitador debe acreditar la experiencia 
adicional, esto es, por encima de las obras requeridas para el perfil correspondiente en el apartado 5.2.1 
del Anexo I del PCAP." 

El licitador ha aportado Anexo XII referido al Jefe de Unidad en el que incluye la tabla relativa a la experiencia del 
mismo en la que, sin embargo, no detalla los meses de experiencia obtenido en cada una de las obras relacionadas. 

El licitador deberá aportar el Anexo XII del PCAP en el que se desglose por cada obra los meses de experiencia. 

Aclaraciones presentadas: 

Si bien no se aprecia el desglose de meses en el Anexo XII, la experiencia extra queda acreditada con el 
número de obras reflejado. 
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• De aplicación al perfil A) 2.1.2 “Experiencia extra del Ingeniero especialista en Equipamiento Mecánico, 
Eléctrico, Instrumentación y Control” 

Motivo de solicitud de aclaraciones: 

De conformidad con el apartado 8. A) 2.1.2 del Anexo I del PCAP: "Experiencia extra del Ingeniero especialista en 
Equipamiento Mecánico, Eléctrico, Instrumentación y Control propuesto: número de obras de experiencia 
adicionales sobre la experiencia requerida en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP para dicho perfil." 
Y, de conformidad con el apartado 5.2.1. a) del Anexo I del PCAP: 
"(...) en la ejecución de obras de instalación de líneas eléctricas (subterráneas o aéreas) de tensión nominal igual o 
superior a 15 kV con una longitud mínima de 500 m de línea instalada." 

El licitador ha aportado la siguiente experiencia para el perfil ofertado como Ingeniero especialista en 
Equipamiento Mecánico, Eléctrico, Instrumentación y Control e identificado con las siglas R.R.O. que no permite 
confirmar que se corresponde con la tipología de obras requeridas en los apartados 8.A) 2.1.2. y 5.2.1 del Anexo I 
del PCAP: 

- Adecuación y recrecido de pista en el aeropuerto de San Bonet (Mallorca) 
- Recrecido del área de movimiento del aeropuerto de Asturias 
- Regeneración de pavimento en la pista y adecuación de la franja en el aeropuerto de La Palma 
- Recrecido de pista y calles de rodaje del aeropuerto de A Coruña 
- Recrecido de la pista de vuelo del aeropuerto de Vigo 

El licitador deberá aportar Anexo XII relativo al perfil identificado con las siglas R.R.O. ampliando la descripción de 
las obras señaladas, de modo que permita comprobar que se corresponden con la tipología de obras requerida en 
los mencionados apartados del PCAP. 

Aclaraciones presentadas: 

El licitador presenta una tabla en la que se indica una descripción de cada una de las obras, quedando 
justificado que se corresponden con la tipología de obras requeridas en los apartados 8.A) 2.1.2. y 5.2.1 
del Anexo I del PCAP. 

Motivo de solicitud de aclaraciones: 

De conformidad con el Anexo XII del PCAP, referente al "Modelo de documentación acreditativa que debe ser 
completado por el licitador para acreditar la experiencia extra de cada uno de los perfiles indicados (...)". 

- "Experiencia extra: En el cuadro referido a la experiencia extra el licitador debe acreditar la experiencia 
adicional, esto es, por encima de las obras requeridas para el perfil correspondiente en el apartado 5.2.1 
del Anexo I del PCAP." 

El licitador ha aportado Anexo XII referido al Ingeniero especialista en Equipamiento Mecánico, Eléctrico, 
Instrumentación y Control en el que incluye la tabla relativa a la experiencia del mismo en la que, sin embargo, no 
detalla los meses de experiencia obtenido en cada una de las obras relacionadas. 

El licitador deberá aportar el Anexo XII del PCAP en el que se desglose por cada obra los meses de experiencia. 

Aclaraciones presentadas: 

Si bien no se aprecia el desglose de meses en el Anexo XII, la experiencia extra queda acreditada con el 
número de obras reflejado. 

• De aplicación al perfil A) 2.1.3 “Experiencia extra del Coordinador de Seguridad y Salud” 
 
Motivo de solicitud de aclaraciones: 

De conformidad con el apartado 8. A) 2.1.3 del Anexo I del PCAP: "Experiencia extra del Coordinador de Seguridad 
y Salud propuesto: número de obras de experiencia adicionales sobre la experiencia requerida en el apartado 5.2.1 
del Anexo I del PCAP para dicho perfil." 
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Y, de conformidad con el apartado 5.2.1. a) del Anexo I del PCAP: 
"(...) en la ejecución de obras de instalación de líneas eléctricas (subterráneas o aéreas) de tensión nominal igual o 
superior a 15 kV con una longitud mínima de 500 m de línea instalada." 

El licitador ha aportado la siguiente experiencia para el perfil ofertado como Coordinador de Seguridad y Salud e 
identificado con las siglas A.T.G. que no permite confirmar que se corresponde con la tipología de obras requeridas 
en los apartados 8.A) 2.1.2. y 5.2.1 del Anexo I del PCAP: 

- Adecuación y recrecido de pista en el aeropuerto de San Bonet (Mallorca) 
- Recrecido del área de movimiento del aeropuerto de Asturias 
- Regeneración de pavimento en la pista y adecuación de la franja en el aeropuerto de La Palma 
- Recrecido de pista y calles de rodaje del aeropuerto de A Coruña 
- Recrecido de la pista de vuelo del aeropuerto de Vigo 

El licitador deberá aportar Anexo XII relativo al perfil identificado con las siglas A.T.G. ampliando la descripción de 
las obras señaladas, de modo que permita comprobar que se corresponden con la tipología de obras requerida en 
los mencionados apartados del PCAP. 

Aclaraciones presentadas: 

El licitador presenta una tabla en la que se indica una descripción de cada una de las obras, quedando 
justificado que se corresponden con la tipología de obras requeridas en los apartados 8.A) 2.1.2. y 5.2.1 
del Anexo I del PCAP. 

Motivo de solicitud de aclaraciones: 

De conformidad con el Anexo XII del PCAP, referente al "Modelo de documentación acreditativa que debe ser 
completado por el licitador para acreditar la experiencia extra de cada uno de los perfiles indicados (...)". 

- "Experiencia extra: En el cuadro referido a la experiencia extra el licitador debe acreditar la experiencia 
adicional, esto es, por encima de las obras requeridas para el perfil correspondiente en el apartado 5.2.1 
del Anexo I del PCAP." 

El licitador ha aportado Anexo XII referido al Coordinador de Seguridad y Salud, en el que incluye la tabla relativa 
a la experiencia del mismo en la que, sin embargo, no detalla los meses de experiencia obtenido en cada una de 
las obras relacionadas. 

El licitador deberá aportar el Anexo XII del PCAP en el que se desglose por cada obra los meses de experiencia. 

Aclaraciones presentadas: 

Si bien no se aprecia el desglose de meses en el Anexo XII, la experiencia extra queda acreditada con el 
número de obras reflejado. 

4.2.2. Apartado 8 A) 2.2. Formación extra del Coordinador de seguridad y Salud 
 
Una vez revisada la formación extra aportada según el Anexo XIII para acreditar la formación extra del Coordinador 
de Seguridad y Salud, las horas de formación extra puntuable realmente acreditadas, son las indicadas a 
continuación para cada uno de los licitadores. Se detalla también los motivos de la solicitud de aclaraciones y las 
aclaraciones presentadas por los licitadores, así como los aspectos que no son susceptibles de aclaración, de los 
cuales se derivan las horas adicionales realmente acreditados.  
 
GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. 

 A) 2.2. Formación extra del Coordinador de 
Seguridad y Salud propuesto (horas extra) 

Nº horas extra indicadas en Anexo II BIS de la oferta 1.169 horas 

Nº horas extra acreditadas tras revisión de Anexo XIII 966 horas 
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Motivo de solicitud de aclaraciones: 

De conformidad con el Anexo XIII del PCAP, el título de la obra es: "CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA 
TÉCNICA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD YSALUD PARA LA SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL DESARROLLO DE LAS 
OBRAS DEL "PROYECTO DE REFUERZO DE LA INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ENTRE EL RECINTO DE LA ETAP DE 
MAJADAHONDA Y LA EDAR DE EL PLANTÍO" Nº 127/2025" 

El licitador ha aportado el Anexo XIII con un título de obra distinto, es decir, "CONTRATO DE SERVICIOS DE 
ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL 
DESARROLLO DE LAS OBRAS DEL "PROYECTO DE TRATAMIENTO DE ALIVIOS VALDETORRES DE JARAMA" Nº 
14/2025". 

El licitador deberá presentar Anexo XIII del PCAP corregido, identificando correctamente el procedimiento de 
licitación al que se refiere, 127/2025 para los "SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD PARA LA SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL DESARROLLO DE LAS OBRAS DEL "PROYECTO DE 
REFUERZO DE LA INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ENTRE EL RECINTO DE LA ETAP DE MAJADAHONDA Y LA EDAR DEL 
PLANTÍO". 

Aclaraciones presentadas: 

El licitador presenta nuevamente el Anexo XIII debidamente cumplimentado y firmado, con el título de la 
obra corregido.  

Motivo de solicitud de aclaraciones: 

De conformidad con el Anexo XIII del PCAP: "Formación extra puntuable: En el cuadro referido a la formación extra 
el licitador debe acreditar la formación adicional (horas) en materia de prevención de riesgos laborales en obras 
de construcción, esto es, por encima de las horas realizadas por el perfil propuesto para la obtención del título 
habilitante que le permite ejercer las funciones de Coordinador en materia de Seguridad y Salud según Real Decreto 
1627/1997 requerido como mínimo en el apartado 5.2.1 del Anexo I del PCAP para dicho perfil. Como se indica en 
el apartado 8 A) 2.2 del Anexo I solo se tendrán en cuenta horas completas de formación adicional por encima de 
las realizadas para la obtención del mencionado título habilitante." 

El licitador aporta para el perfil ofertado e identificado con las siglas M.F.F., certificado de aprovechamiento de los 
cursos "TÉCNICO SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, ESPECIALIDAD ERGONOMÍA Y 
PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA", "TÉCNICO SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, ESPECIALIDAD 
HIGIENE INDUSTRIAL" y "MÁSTER EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES" en los que no se puede visualizar las 
horas lectivas de duración. 

El licitador deberá aportar los certificados de aprovechamiento o la Tarjeta Profesional de la Construcción para el 
perfil ofertado e identificado con las siglas M.F.F., en los que se pueda ver correctamente las horas lectivas de 
duración de los cursos realizados. 

Aclaraciones presentadas: 

El licitador presenta el certificado de aprovechamiento correspondiente al curso "TÉCNICO SUPERIOR EN 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, ESPECIALIDAD HIGIENE INDUSTRIAL".  

En cuanto al "MÁSTER EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES", dada la fecha en la que se realizó esta 
formación, queda clara la equivalencia entre créditos y horas empleadas. 

Sin embargo, el licitador no presenta certificado en el que se pueda visualizar las horas lectivas de duración 
para el curso "TÉCNICO SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, ESPECIALIDAD ERGONOMÍA 
Y PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA”. Por tanto, la duración indicada de este curso no será contabilizada como 
formación extra. 
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Motivo de solicitud de aclaraciones: 

De conformidad con el apartado 8. A) 2.2 del Anexo I del PCAP y con el Anexo II bis del PCAP: "Se valorará la 
formación extra en el ámbito de prevención de riesgos laborales en obras de construcción realizada por el perfil de 
Coordinador de Seguridad y Salud propuesto por el licitador que exceda la formación realizada por dicho perfil 
para la obtención del Título habilitante en materia de prevención de riesgos laborales en obras de construcción 
para ejercer las funciones de Coordinador en materia de Seguridad y Salud según Real Decreto 1627/1997 
requerido como mínimo para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I." 

El licitador aporta una serie de cursos como formación extra al Coordinador de Seguridad y Salud para el perfil 
ofertado e identificado con las siglas M.F.F. (TÉCNICO SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
ESPECIALIDAD HIGIENE INDUSTRIAL y TÉCNICO SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. ESPECIALIDAD 
ERGONOMIA Y PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA), que no se consideran formación en materia de prevención de riesgos 
laborales en obras de construcción. 

El licitador deberá aportar certificados de aprovechamiento de cada uno de los cursos, emitidos por la entidad o 
empresa que haya impartido el curso, donde aparezcan claramente las horas de duración, la entidad o empresa 
que haya impartido el curso, los datos personales de la persona que ha recibido el curso, el contenido y la fecha de 
realización del mismo, de conformidad con el Anexo II bis del PCAP. 

Aclaraciones presentadas: 

El licitador únicamente presenta certificado de aprovechamiento del curso “TÉCNICO SUPERIOR EN 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. ESPECIALIDAD HIGIENE INDUSTRIAL”.  

Por tanto, la duración del curso “TÉCNICO SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
ESPECIALIDAD ERGONOMIA Y PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA”, del cual no se ha presentado certificado de 
aprovechamiento, no será contabilizada como formación extra. 

Motivo de solicitud de aclaraciones: 

De conformidad con el Anexo XIII del PCAP y el Anexo II bis del PCAP: "Para acreditar las horas de formación en 
materia de prevención de riesgos laborales en obras de construcción, los licitadores también deberán aportar 
cualquiera de los dos tipos de documentos indicados a continuación: 

1) Tarjeta Profesional de la Construcción, siempre que especifique claramente los cursos en materia de 
prevención de riesgos laborales en obras de construcción, las horas de duración y la fecha de realización 
de los mismos. 

2) Certificados de aprovechamiento de cada uno de los cursos, emitidos por la entidad o empresa que haya 
impartido el curso, donde aparezcan claramente las horas de duración, la entidad o empresa que haya 
impartido el curso, los datos personales de la persona que ha recibido el curso, el contenido y la fecha de 
realización del mismo." 

El licitador ha incluido en el Anexo XIII la siguiente formación para el perfil ofertado e identificado con las siglas 
M.F.F.: 

- "Curso de Prevención de Riesgos Laborales en Espacios Confinados en Redes de Saneamiento", impartido 
por la entidad formadora "Crea". 

- "Plan de Emergencias, Equipo de Primeros Auxilios", impartido por la entidad formadora "FREMAP". 
El licitador no ha adjuntado la tarjeta profesional de la construcción o el certificado de aprovechamiento 
correspondiente a ambos cursos. 

El licitador deberá aportar respecto a los dos cursos relacionados una de las siguientes opciones: 
1) Tarjeta Profesional de la Construcción, siempre que especifique claramente los cursos en materia de 

prevención de riesgos laborales en obras de construcción, las horas de duración y la fecha de realización 
de los mismos. 

2) Certificados de aprovechamiento de cada uno de los cursos, emitidos por la entidad o empresa que haya 
impartido el curso, donde aparezcan claramente las horas de duración, la entidad o empresa que haya 
impartido el curso, los datos personales de la persona que ha recibido el curso, el contenido y la fecha de 
realización del mismo. 
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Aclaraciones presentadas: 

El licitador presenta los certificados de aprovechamiento de ambos cursos, de acuerdo con lo requerido en el 
Anexo XIII del PCAP. 

Aspectos que no son susceptibles de aclaración: 

El siguiente curso no se considera formación en materia de prevención de riesgos laborales en obras de 
construcción, por lo que no será tenido en cuenta a efectos de la valoración de la formación extra: 

- Curso PRL en oficina, usuarios de PVD y Medidas generales de emergencia. 

U.T.E. PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L. – DYNAQUA MEDIO AMBIENTE, S.L. 
 

 A) 2.2. Formación extra del Coordinador de 
Seguridad y Salud propuesto (horas extra) 

Nº horas extra indicadas en Anexo II BIS de la oferta 1.500 horas 

Nº horas extra acreditadas tras revisión de Anexo XIII 1.500 horas 

 

GESNAER CONSULTING, S.L.N.E. 

 A) 2.2. Formación extra del Coordinador de 
Seguridad y Salud propuesto (horas extra) 

Nº horas extra indicadas en Anexo II BIS de la oferta 0 horas 

Nº horas extra acreditadas tras revisión de Anexo XIII 0 horas 

 

4.2.3. Apartado 8 A) 2.3. Utilización de vehículos de bajo potencial contaminante 

 
Una vez revisada la propuesta de los licitadores aportada en el Anexo II bis, el número de vehículos ofertados por 
cada licitador es el siguiente: 

Licitador 
Vehículos  

Cero emisiones 
Vehículos ECO 

GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. 4 0 

UTE PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD S.L. - DYNAQUA 
MEDIO AMBIENTE S.L. 

4 0 

GESNAER CONSULTING, S.L.N.E. 4 0 
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La puntuación de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas en correspondencia 
con los criterios establecidos en el apartado 8 A) 2 del Anexo I del PCAP y en función de los valores finalmente 
acreditados es la siguiente: 

Licitador 

A) 2.1.1. 
Experiencia 

extra 
 Jefe de 
Unidad 

A) 2.1.2.  
Experiencia extra 

Ingeniero Especialista 
en Equipamiento 

Mecánico, Eléctrico, 
Instrumentación y 

Control 

A) 2.1.3. 
Experiencia 

extra 
Coordinador 

de Seguridad y 
Salud 

A) 2.2. 
Formación extra 
del Coordinador 
de Seguridad y 

Salud propuesto 

A) 2.3. 
Utilización de 

vehículos 
adscritos al 
contrato de 

bajo potencial 
contaminante  

A) 2 
TOTAL 

GESTIÓN INTEGRAL DEL 
SUELO, S.L. 

17,00 12,00 14,00 2,69 5,00 50,69 

UTE PRACSYS 
SEGURIDAD Y SALUD 

S.L. - DYNAQUA MEDIO 
AMBIENTE S.L. 

15,91 12,00 5,76 3,00 5,00 41,67 

GESNAER CONSULTING, 
S.L.N.E. 

15,91 11,23 13,11 0,00 5,00 45,25 

 

5. CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS EN FUNCIÓN DE LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE 
LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

Nº de 
orden 

Licitador 
Puntuación de la 
oferta económica 

Criterios 
técnicos 

TOTAL 

1º GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. 45,08 50,69 95,77 

2º GESNAER CONSULTING, S.L.N.E. 49,00 45,25 94,25 

3º 
UTE PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD S.L. - 

DYNAQUA MEDIO AMBIENTE S.L. 
48,85 41,67 90,52 

 
 
 
 
 
 
 
Firma: Germán Rocha García  
Jefe del Área Construcción de Depuración y Reutilización 
P.A. Pedro Sedano Domínguez 
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